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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 15 de octubre de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, por el que se publica la relación de integrantes del Registro de Parejas de Hecho de 
la comunidad Autónoma de Andalucía, a los que se les notifica la voluntad unilateral de disolución de la 
Pareja de Hecho.

notificación del acto administrativo relativo a la comunicación de la voluntad unilateral de disolución de 
doña isabel de los Remedios Álvarez Ruiz, por ser imposible la comunicación entre los miembros por Resolución 
Judicial, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace público el presente 
anuncio.

interesado: Don Abdelilah Bourrous.
Expediente: 387-2012-8306.
Trámite que se notifica: notificación de disolución unilateral en el Registro de Parejas de Hecho.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá comparecer en esta Delegación Territorial, sita en c/ Alcalde 
Mora claros, 4-6, en Huelva. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente a su publicación.

contra la anterior Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la consejera de igualdad, Salud 
y Políticas Sociales, de conformidad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, sita en Avda. de 
Hytasa, núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, 41071, Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

Huelva, 15 de octubre de 2015.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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